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Vocales: Don Miguel García Guerrero, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla: doña María Teresa Diez Caballero. Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de León, y doña M. del Carmen
Femández Iglesias. Catedrática de Escuela Universitaria de la Universi
dad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Andrés Palou Oliver. Catedrático de la
Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidente: Don Emilio Herrera Castillón, Catedrático de la Univer
sidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Angel Martín Municio. Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; doña Teresa Segues Pique, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona. y don Angel
Maria Relimpio ferrer, Catedrático de la Universidad de Sevilla,

Vocal Secretario: Don Eladio Montoya Melgar. Catedrático de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Comisión suplente:

Presidente: Don Mariano Alcmany Lamana, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocales: Doña María Pilar Carbonero Zalduegui, Catedrática de la
Universid~d Politécnica ~e rvt:adrid; don José María Teijón River,
Profesor titular de la Umversldad Complutense de Madnd, y doña
Maria Angeles Faraldo Roca. Profesora titular de la Universidad de
Extremadura.

Vocal Secretario: Don Eladio Montoya Melgar, Catedrático de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Area de conocimiento: ({Biolog¡"a Vegetal)). Clase de convocatoria:
Concurso. Rejérencia: 141. Número de pla::as: Una

Comisión titular:

. Presidente: Don Oriol de Bolos Capdevila, Catedrático de la Univer
Sidad de Barcelona.

Vocales: Don Manuel Costa Talens. Catedrático de la Universidad
de Valencia~ doña Maria José Díez Dapcna. Profesora titular de la
Universidad de Sevilla, y don José Allue Creus. Profesor titular de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Leonardo Llorens García. Profesor titular de
la Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidenta; Doña Angeles Cardona Florit, Catedrática de la Universi
dad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Doña Esperanza Beltrán Tejera. Catedrática de la Universi
dad de La Laguna: dona Emilia Labrador Encinas. Profesora titular de
la Universidad de Salamanca, y doña Ana Maria Rovira López,
Profesora titular de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Hipólito Medrana Gil. Profesor titular de la
Universidad de las Islas Baleares,

Area de conocimiento: </Bioqu(mica y Biolog(a Molecular». Clase de
convocatoria: Concurso. Referencia: 140. Número de pla:as: l/na

Comisión titular:

Presidente: Don Andrés Palou Oliver, Catedrático de la Universidad
de las Islas Baleares.

Vocales: Don Eduardo Cadenas Bergua. Catedrático de la Universi
dad de Alicante; doña Mercedes Montiel Leyva. Profesora titular de la
Universidad de Málaga. y don Alberto Ferrer Prats, Profesor titular de
la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Antonio Pons Biescas, Profesor titular de la
Universidad de las Islas Baleares.

Profesores titulares de Universidad

RESOLUCION de 15 defebrero de 1990, de la Uni\'ersidad
de las Islas Baleares, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que han de resolver los
concursos de profesorado de esta Universidad. com'ocados
por resolución de 15 de septiembre de 1989 ({(Bole[(n
Oficial del Estado» de 9 de octubre).

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°. apartado 8.°.
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO))
de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos

BOE núm. 123

RESOLUCION de 16 de abril de 1990, de la Gerencia del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de fa Música,
por la que se publica la lista de aspirantes excluidos del
concurso-oposición para la provisión. en régimen de ~ontra
lación laboral, de cuatro plazas vacantes en la plantIlla del
Convenio .Colectivo del Ballet Nacional y Ballet Titular del
Teatro L(rico Nacional La Zarzuela.

Finalizado el plazo de presentación de instancias señalado en la base
segunda de la convocatoria y en aplicación de lo indicado en la b!"se
séptima de la misma, esta Gerencia, de conformidad con lo establecido
en el artículo 27 del Real Decreto 2223/1984, ha resuelto:

Primero.-Excluir a los aspirantes que a continuación se relacionan,
por los motivos que también se indican:

Jefe de Taller de Sastrería: Doña María Auxiliadora Gutiérrez Martín
no adjunta resguardo del ingreso en el Banco de los derechos de
participación. . '

Técnico de Vídeo: Don Angel Cuevas Jerez no adjunta fotocopia del
documento nacional de identidad.

Técnico de Fotografia: Ninguno.
ConseIje:

Don Jesús María Marcos Rodríguez no adjunta resguardo del ingreso
en el Banco de los derechos de participación.

Don Luis Rufino Orea no adjunta resguardo del ingreso en el Banco
de los derechos de participación. ni adjunta fotocopia del documento
nacional de identidad.

Segundo.-Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de diez días
naturales, a partir de la publicación de la presente Resolución, pa~'.l la
subsanación de errores que pudieran figurar en la expresada relaclOn.

Sin perjuicio de lo anterior. los aspirantes excluidos podrán interpo~
ner recurso en el plazo de un mes a partir de la fecha anteriormente
indicada.

UNIVERSIDADES

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de febrero de 1990. de la Universidad
de las Islas Baleares,' por lu que se hace priblica la
composición de las Comisiones quc han de resolver 105
concursos de profesorado de esta Cni\,(:''fSidad. convocadas
por Resolución de 23 de jUllio de 1989 (((Bolerrn Oficial
del Estado» de 25 de julio).

De conformidad con lo establecido en el artículo 6,°, apartado 8.°,
del Real Decreto 1427/l986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado)) de l1 de julio).

Este ReclOrado ha resuelto 10 siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
docentes universitarios que figuran como anexo a la presente Resolu
ción.

Las ciladas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a los cuatro meses. a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estadü».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en dicno-articuib 6-,0 dei Real Decrelo- iil-27ji9S6, de 13
de junio ((Boletín Oficial del EstadO)) de 11 de julio), ante el Rector de
la Universidad de las Islas Baleares, en el plazo de Quince días hábiles
a partir del siguiente al de su publicación,

Palma de Mallorca, 2 de febrero de 1990.-El Rector, Nadal Batle
Nicolau,

Madrid. 16 de abril de 1990.-El Gerente, Manuel Domínguez
Andrés.

ANEXO QUE SE CITA

Catedráticos de Escuela LJ niversitaria

Area de conocimiento: ((Bioqu(mica y Biologfa ,\fofr!Cular». Clase de
convocatoria: Concurso. Referencia: 139. /Vlímero de pla:as: [.,lna

Comisión titular:

Presidente: Don Mariano Alemany Lamana. Catedrático de la
Universidad de Barcelona.
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